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EL CONCEJÓ DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAlk 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA! 

ARTICULO 1°.- TODO Gimnasio; Canchas y/o cualquier otro local donde se dIcten clases 

de alguna disciplina deportiva, deberán, previo a la habilitación comercial, tramitar la 

habilitación deportiva, otorgada por la Dirección Municipal de Deportes y elevada para su 
conocirniento al Consejo Municlpal del Deporte.- 

ARTICULO 2°.- Los Gimnasios, Cahchas y/o locales donde se dicten clases de alguna 

actividad o disciplina deportiva, deberán contar con un profesional o Idóneo reconocido 

por el Ministeno de Educación de la Nacíón o por la Federación correspondlente, el cual 

estará debidamente inScripto y matriculado en el registro Provincial o MunIcipal Según 
corresponda.- 

ARTICULO 3°.- En todos los gimnasioS, carichas en locales cérrados o locales donde se 
practique alguna disciplina deportiva .» ls aSistentes d las prácticas o clases deberán 
presentar un Certificado Médico de ' Aptitud Físlca que los habIllte para la práctIca 
deportiva.- 

ARTICULO 4°.- La presente Ordenáriza.MuniciOal deberá ser reglamentada en el término 
de sesenta (60) días hábiles contadosa partir de su l:ProMulgación, otorgándos a los 
Glmnasios, Canchas y/o locales que. realicen activIdades deportivas y que a la fecha se 

encuentren habilitados provisoriamente o definitivamenté, un plazo de sesenta (60) días a 

partir de la reglamentación, para adecuarse a lo establecldo en la presente.- 

ARTICULO 5.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal pará su publicación y ARCHIVESE.-, 

ORDENAN MUNICIPAL N° ki , §i 8.4  

DADA Ey SES ON E TRAORDINARIA DE FECHA: 03/04/96  

,;11 (;it

• 
GUZMAN 

1:nte 
, Oeliberente 

CARLos suscAGLIA

Secretarlo


Concejo Dellberante 

np,RIPN B 1TEZ

Otre/.;tote A/G


De2pacho General 

MuniCipande d de Llohuzio
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G.i Ak,

MAMON NITEZ

CETeCor a 'A/O


Dezp2.cho General 

MunpE:td:.d d9 Uzhuda

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USH(...In () , 3 0 ABR 1996 
VISTO1 La Ordonanza sancionada por el Concejo Delibe-

rante con fecha 03 de Abril de 1996, yl 

CONSIDERANDO1 

Pue vieno la misma para su promulgación por PS1A Depar-

tamento Ejecutivo, mediante 1a cua1 todo gimnasio, canci . 1:-AFS y/o 

cualquier otro local donde se dicten clases de alguna 

deportiva, deberán, previo a 1a Habilitación Comercial, trámitar 

la-habilitación Deportiva, otorgado por la Dirección Municipal de 

Deportes y elevada para su conocimiento al Conseio Municipal del 

Deportes,

Due de acuordo al Dictamen N2 190/96 de Asesoría Letra-

da Municipal, se informa que sería conveniente votar el Articulo 

Oue por tal motivo es necesario vetar en forma parcial. 

ia mencionada norma. 

Oue el suscripto se encuentra facultado para , dictar el 

presente, de acuerdo a la Ley MQ236. 

Por ellol 

EL INTENDENTE murucly nt_ DE USHUAIA • 

DECRE-TA 

nRTIcuLo 19. • VETAR en forma parcial la Ordenanza sancionada por 

c: , 1 Concejo Deliberante, con fecha 03 de Abril de i996, 	 en lo 

erente al Artículo 35 .2, de acuerdo al Dirtamen NQ 190/96 de 

Asf-: :›oría Letrada Municipal. 

ART 1 2ULO 20.-PROMULGAR 1a Ordenanza Municipal N 	 eí 
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lidad de U51uoia y Archívese, 

j ..)EC	 3 MLINI (:::: I	 .... • I\ 2 4, 	 	 	 .. • 

no.„.

n 

\111 

Secretariode Gobierno Municip
(-;'1:11-"WitjÑ4) Lic. JUAN MANUEL ROMANO

-nx,~MUF•10 

Mu 
Mufficipandad de Us

Munic

 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

1:ancionada por el Concejo Deliberante de lo ciudad de Ushuoia, 

mediante la cual todo gimnanio, canchan y/o cualquier otro local 

donde se dicten clases de alguna dinciplina deportiva, deberán, 

previo a la Habilitación Comercial, trámitor la habilitoción 

Deportiva, otorgado por la Dirección Municipal de Deporte,,, 

.elevada para 5u conocimiento al Conseio•Munsicirm0. del Jeportes. 

nRTIcuLo 3P. 	 COMUNIQUESE, De5e al Doletín Oficial de la Municipa-

MARIO N BE i ITEZ


Director a .A/O

Despacho General


Municipaldad de Ushuala

•
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EL CONC EJO .DELIBERANTE DELA

CIUDAD DE USHUAIA 


RESUELVE:  

ARTICULO 1°.- INSISTIR en la sanción del Artículo 3° de la Ordénanza Municipal N° 
, 1584, dada en Sesión Extraordinaria de fecha 03 de Abril del corrienté año, a través de 
a cual todo gimnasio, canchas y/o cualquier otro local doride sé 'dicten clases de 
Iguha disciplina deportiva, deberán, previo ' a la HabilitaCión Comércial, tramitar la 
abilitacióh Deportiva otorgada por la Dirección Municipal de bepoiles y eleváda para 

cónocimiento al Consejo Municipal del Deporte, que fuéra vetadá parcialmente por 
.1 Señor Intendente mediante Qecreto Municipal N° 411/96.-

, 

MTiCULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal pára su publicación y 
RCHIVESE.- 

ESÓLUCION C.D. N°	 62  
ADÁ EN S	 ORDI ARIA DE FECHA: 08/05/96 

AtnidÉCICA .01/LMAN 

.0.ACHO coe jsó Pue	 ' 

•	 ecrettiilo 
Cohcejo bellborente 

.	 , 
,	 . 

00). PIA • 1:Tf,r7! 

. A OMEZ 
Jefa A/O 

d espacho Gr Ly Registro 
t: Helpolida do Ushuaia
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441, de Tierra del Fuego 
,Islass del Atlántico Sur 

epública Argentina 

AtLIóAD DE USHUAIA

LiSHIATA, 12 AGO 1996 

La Ordenanza Municipal Nb1504/96, sancionada por 
, . . : • . 
OdájtjHDeliberante de la Ciudad de Ushuaia el dla 03 de Abril 

pONSIDR,ANDO: 

4 pue , -e1-, ,„Derreto Municipal N 0411/96, premulda l a • .

Artículo 3g , a travs del cual SP u stdble-




b i lglaina5,1n, canchas y/o cualquier'otro local donde se


n.misüti-dé 'alguna disciplina deportiva, deberán 9 previo a 
ktE.„	 . 

Comerciai, 'tramitar la Habilitación Deportiva 
'- 

111.£) 7' -1,11YA,ir 
por la Dirección Municipal de Deportes y elevada 

CHWESE - 
iniíento al Consejo bIen 1 ci :i del Deporte. 

, Gue.por Resolución C.D.N262/96,	 en sesión 

de • echa 08/05/96. el ConTejo De:liberante de 
ír '. stapn11:14,:sancrdon de la Ordenanca en todes sus terminos. 

,
Gue el suscripto se emluentra facultado para el 

• ente actó	 min istrativo, en virtud de lo establecido en 
( 

tícá10 1012, --Inciso I) de la Ley Mg236. 

Por ello: 

ÉL INTENDENTE MUNTOTEAL DE USHUATA 

ICULO• 12.-PROMULGAR el Articulo	 d• la Ordenanza Municipal 

1,	 5ancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 


la, median;le la cual se establece que todo 

as y/o cualquier otro local donde	 ffiutun clases du 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

3USANA JiOMEZ

Jefa A/G )ivisión


Wpacho dril y Registro 

flunic'malidat'de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego 
lIntártída e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Munidinal JE Deporte y elevada para 

HHConsejo Municipal del Deperte, en virtud de la insitencia 

tuada pdr la Resolución	 dada en sTSión 

fecljia 08/07/9E, 

.PíRT CULD 2(1H, -flflmH1..-)•::. 

1.1 .1Had de UEhl.Aaj 	 y

1 1 69 

Usc.JU,Mtit11
17115eP 

Secretario de Gcbierno Municipal 
de Ushuala 

ES COPIA F1E1 

DECRETO_MUNIC	 ........

10111k 
SU,)ANA pOMEZ 
Jefa A/C Osión 

Despacho Ci , j111 Registro 
Ushuaia

Ing.
GARRAMUÑO 

dente 
de Ushuala Mu 

,
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